
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2019-00093-00  

Demandante : YESID CAMILO RAMÍREZ MANCHOLA Y OTRO 

Demandado  : MARITZA CHAPARRO GONZÁLEZ 

  

Mediante memorial de fecha 14 de septiembre de 2022, la apoderada de la parte demandante presentó 

actualización de la liquidación de crédito de la obligación exigida dentro del sub lite., de la cual se corrió 

traslado por la parte del despacho el 3 de noviembre de 2022 y vencido el término no fue objetada, por lo 

que, el despacho conforme el numeral 3 del artículo 446 le impartirá aprobación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: APROBAR la ACTUALIZACIÓN de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, por la suma de DOSCIENTOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS PESOS ML/CTE ($200.673.600,00). que incluye capital e intereses hasta el 30 de 

septiembre de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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